
                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                   Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

                                                     

                                                     Ref. Ejecutivo alimentos No. 2021-00078 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial se dispone: 

 

           Agregar la comunicación proveniente del BBVA y su contenido se pone en 

conocimiento de la parte interesada.  

 

 

          NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                     Juez 
 

 

 
 


